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Cuartel General, Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur, 04 de Julio de 2023 

 

Conforme a lo dispuesto en el Título III en el Art. 41, del Reglamento General del Cuerpo de Bomberos 

Metropolitano Sur, con esta fecha se ha dictado la siguiente:    

 

ORDEN DEL DÍA Nº 66/ 2023 

 

Incorpórese a la nómina general del personal Equipo de Rescate Urbano ERU-USAR 

perteneciente al Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur, complementando la Orden del Día 

N° 59/2023 

 

• Reintégrese a los siguientes Bomberos 

NOMBRE COMPAÑÍA 

Christian Guerrero Rojas  Tercera 

Nicolás Aguilar González  Quinta 

Américo Merino Díaz  Séptima  

Fernando Zapata Vásquez  Séptima  

  

• Nómbrese los siguientes postulantes al ERU-USAR (Equipo de Complemento) 

NOMBRE COMPAÑÍA 

Camilo Codoceo De La Paz  Primera  

Francisco Figueroa Castro  Tercera  

Rodrigo Olivares Medina  Sexta 

Diego Suazo Vargas  Octava  

Deyanira Carrasco Derado  Octava  

Emilio Sagardia Valdivia  Novena  

Aron Martínez Cortes  Novena  
 

 

 

Dese cuenta al Honorable Directorio, Consejo Oficiales Generales, notifíquese a la Comandancia, 

Secretaría General, Compañías e interesados, regístrese en los libros de Guardias semanales, 

publíquese en www.cbms.cl, listado de correos electrónicos, Central de Alarmas y Telecomunicaciones. 

 

 

 

 

 

     

LEONARDO MARCHANT RIVEROS 

                    Comandante  

  Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur 


